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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto Niega Petición

000212007

102/02/2024ACREEDORESSANDRA MONICA - 

PANIAGUA CABRERA

Concordato002033118001

Auto dispone obedecer superior

001022008

102/02/2024COOTRANSFLORENCIA LTDA.SERGIO LUBIN-PARRA 

VARGAS

Ordinario002033118001

Auto Resuelve Petición

002332010

102/02/2024RUBIELA TAFUR BERNATEYULY NORELA ANAYA 

ROMERO

Ordinario002033118001

Auto ordena seguir adelante con la ejecución

002332010

102/02/2024RUBIELA TAFUR BERNATEYULY NORELA ANAYA 

ROMERO

Ordinario002033118001

Auto dispone obedecer superior

002742011

102/02/2024CLÍNICA MEDILASER S. A.ADONALDO PIRACOA 

GARCIA

Ordinario002033118001

Auto Niega Petición

000922015

102/02/2024LUZ MARINA GASCA MENESESINVERST S.A.SEjecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto Resuelve Petición

007982016

102/02/2024SANDRA LILIANA -MURCIA GARCIAJAKELINE VELEZ DIAZEjecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto Resuelve Petición

004072017

102/02/2024AMANDA - VILLARREAL CAÑONLAURA DANIELA - 

GUTIERREZ CEDEÑO

Abreviado002033118001

Auto nombra curador ad litem

003072019

102/02/2024BETRIZ EUGENIA  GUTIERREZ 

MORA

SANDRA LILIANA GUTIERREZ 

MORA

Verbal002033118001

Auto Resuelve Petición

004302019

102/02/2024NOHORA -  SANCHEZ CUELLARJOSE HERNAN CUELLAR 

ANGEL

Ejecutivo Singular002033118001



Página: 2Fecha:003ESTADO No. 05-02-2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto aprueba liquidación de costas

003742021

102/02/2024RAFAEL ACUÑA MONCADAGASPAR CAVICHEVerbal002033118001

Auto Resuelve Petición

002712022

102/02/2024GLOBAL SERVICIOS INTEGRALES 

S.A.S

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular002033118001

Auto ordena seguir adelante con la ejecución

003092023

102/02/2024JOSE LUIS SOBRINO SUAREZBBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular002033118001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05-02-2024

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: SANDRA LILIANA GUTIERREZ MORA 
DEMANDADA: BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA Y OTROS 
RADICACIÓN: 2019-00307-00 FOLIO 332 TOMO XXVIII 
ASUNTO: DECIDE RENUNCA CURADORA AD-LITEM   
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
La Curadora Ad-Litem designada a los demandados determinados y a las 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 
la presente demanda, presenta renuncia a su cargo, por cuanto, fue nombrada en 
provisionalidad como Escribiente Nominado de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Caquetá, circunstancia que acredita con 
resolución correspondiente, razón por la cual se considera viable aceptar su 
dimisión y proceder a su remplazo.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá. 
 

DISPONE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada ANA MARIA 

PLAZAS VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.018.450.313, de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional número 271.045 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, al cargo Curadora Ad-Litem de 
los demandados determinados y a las demás personas indeterminadas que se 
crean con derecho sobre el bien materia de la presente acción. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado ERNESTO PEREZ CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17’633.366, portador de la tarjeta 
profesional número 112.496 expedida del Consejo Superior de la Judicatura, celular 
3103099882, dirección manzana 1, casa 1, conjunto residencial Altos de San Jorge, 
de Florencia, correo electrónico eperezcamacho@yahoo.es, como Curador Ad-
Litem de los sujetos accionados determinados y de las demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble pretendido en 
usucapión, quien recibirá la actuación en el estado en que se encuentra.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

mailto:eperezcamacho@yahoo.es
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE     BANCO BBVA  
CESIONARIO        INVERST S.A.S. 
DEMANDANDO    LUZ MARINA GASCA MENESES  
RADICACION       2015-00092-00 

           ASUNTO               ABSTENERSE DE TRAMITAR SOLICITUD   
 
Consultado el expediente, se observa que, el pasado 24 de enero del año en curso, la 
demandada, señora Luz Marina Gasca Meneses, presentó memorial solicitando 
decretar la configuración del desistimiento tácito en este proceso y levantar las 
medidas cautelares practicadas en el mismo. 
 
Frente a ello, debemos advertir que por la naturaleza del trámite en el que nos 
encontramos, esto es, un proceso ejecutivo hipotecario de mayor cuantía, el legislador 
le impone a las partes el deber de actuar por medio de apoderado judicial, en 
consecuencia, la señora Gasca no se encuentra facultada para elevar directamente, 
solicitudes de ningún tipo, y por la misma razón el despacho debe abstenerse de 
resolver su petición.    
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FLORENCIA – CAQUETÁ,  

 
DISPONE: 

 
ABSTENERSE de tramitar la solicitud radicada por la ejecutada el 24 de enero de la 
presente anualidad, conforme a los argumentos esbozados en la parte motiva de este 
auto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ICLC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
DEMANDANTE: YULI NORELA ANAYA ROMERO   
DEMANDADO: RUEBELA TAFUR y OTRO 
RADICACIÓN:  2010-00233-00 
 

 
Encontramos que, mediante interlocutorio que data 31 de agosto del 2016 está 
judicatura libró mandamiento ejecutivo por concepto de cobro de costas procesales a 
favor de Yuly Norela Anaya Romero contra la Cooperativa de Motoristas de Florencia y 
Rubiela Tafur Bernate, por el valor de $ 5.962.686.  
 
De conformidad con las constancias secretarias que antecede, el plazo concedido a la 
ejecutada para realizar el pago de la obligación o proponer excepciones venció en 
silencio, en consecuencia, el Despacho estima procedente emitir orden de seguir 
adelante con la ejecución, de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá  
 

I. DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el auto que libra mandamiento ejecutivo proferido 31 de 
agosto el 2016 a favor del Yuly Norela Anaya Romero contra Rubiela Tafur Bernate y la 
Cooperativa de Motoristas de Florencia Ltda.   
 
SEGUNDO: REALIZAR la liquidación del crédito en la forma regulada en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte demandante 
dentro del presente proceso, señalándose como agencias en derecho la suma de 
quinientos ochenta y seis mil doscientos sesenta y ocho pesos ($596.268)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
MGB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADA: GLOBAL SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 
RADICACIÓN: 2022-00271-00 
ASUNTO: DECIDE CONSIGNAR TITULOS JUDICIALES EN 

CUENTA BANCARIA   
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda dentro del radicado de 

la referencia, exponiendo para ello las siguientes argumentaciones: 
 

- Mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2023, se dispuso entre otros 
puntos, pagar a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., los títulos judiciales 
depositados a cargo del proceso, para lo cual, el 30 de noviembre de 2023, se emitió 
la autorización de rigor ante el Banco Agrario de Colombia S.A., a través de los 
respectivos formatos. 

 
- Pese a lo anterior y a que nada se dijo al respecto en el escrito de transacción, 
el apoderado judicial de la parte activa, solicita que el dinero recaudado dentro de 
la presente ejecución, sea consignado a la cuenta corriente número 3-0820-000183-
9, en el Banco Agrario de Colombia S.A., a nombre de la entidad demandante.  
 
- Mediante Acuerdo PCSJA21-11731 calendado 29 de enero de 2021, el 
Consejo Superior de la Judicatura, implementó el control y manejo de los títulos 
judiciales y a través de la Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de ese mismo año, se 
dispuso la reglamentación pertinente de aquél, disponiendo entre otros, en su 
numeral 5, el pago con abono a cuenta en los siguientes términos:  

 
“…En este entendido, los titulares de las cuentas únicas judiciales y los 
responsables de la administración de los depósitos deben hacer uso de la 
funcionalidad "pago con abono a cuenta", disponible en el Portal Web, siempre que 
el beneficiario tenga cuenta bancaria y haya solicitado el pago de su depósito por 
ese medio. 
 
De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a 
través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y el Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento 
para establecer los requisitos, protocolos y mecanismos que aseguren que los 
pagos por este medio sean seguros, eficaces y viables…”  
 



- Con apoyo en lo descrito se puede colegir que, es factible acceder a lo 
peticionado en el memorial objeto de estudio, para lo cual se harán los trámites 
correspondientes ante el Banco Agrario de Colombia S.A.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá.  
 

DISPONE: 
  
 PRIMERO: INVALIDAR la orden de pago de los títulos judiciales dada a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 y materializada ante el 
Banco Agrario de Colombia S.A., mediante formato emitido el 30 de noviembre de 
2023.  
 

SEGUNDO: ORDENAR que el pago de los citados depósitos judiciales se 
realice a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, representado 
legalmente por JENNY CAROLINA FONTECHA CADENA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52’999.044, con abono a la cuenta corriente número 
3-0820-000183-9, que la entidad demandante posee en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

 
TERCERO: EFECTUAR ante el Banco Agrario de Colombia S.A., el trámite 

pertinente para el cumplimiento de los numerales anteriores. 
 
NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO EJECUTIVO   
DEMANDANTE JOSE HERENAN CUELLAR ANGEL 
DEMANDADO NOHORA SANCHEZ CUELLAR 
RADICACION 2019-00430-00 FOLIO 395 TOMO XXVIII 
ASUNTO: ORDENA OFICIAR MEDIDA CAUTELAR 
PROVIDENCIA TRÁMITE 

 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda con relación a la 

solicitud elevada por la parte activa. 
 

-  A petición del abogado demandante, mediante auto de fecha 26 de agosto 
de 2023, se decretó el embargo y retención de la suma de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($476’741.867,00), que la firma 
CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S., le adeuda a la 
demandada NOHORA SANCHEZ CUELLAR, para lo cual se ordenó librar la 
comunicación correspondiente.    
 
- La apoderada general de la citada entidad, informa al Juzgado que la 
CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S., no tiene cuentas por 
pagar o pasivos a favor de la señora NOHORA SANCHEZ CUELLAR, según 
certificación expedida por el Contador Público CARLOS HUMBERTO FRANCO 
LOPEZ, la cual aporta con su escrito. 
 
- En atención a la respuesta referida en el párrafo precedente, el accionante, 
solicita al Juzgado se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN-, para que certifique si la CONSTRUCTURA VILLAS DE SAN PABLO 
ZOMAC S.A.S., reportó en la información exógena del año 2022, cuentas por 
pagar a favor de la señora NOHORA SANCHEZ CUELLAR, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 32’513.336 y en caso afirmativo que indique los 
montos correspondientes, petición que fue decidida favorablemente a través del 
auto fechado 20 de octubre de 2023, para lo cual se emitió el oficio pertinente. 

 
- En acatamiento a lo peticionado, la Dirección de Impuestos y aduanas 
Nacionales –DIAN-, respondió lo siguiente:  

 
“…De manera respetuosa le informamos que una vez consultado el aplicativo de 
Muisca – RUT se evidencio que la Contribuyente Demandada SANCHEZ 
CUELLAR NOHORA con Nit: 32.513.336-8, se encuentra inscrita en el Registro 
Único Tributario RUT de la Dirección Seccional Impuestos de Bogotá y 
actualmente es la Representante Legal Principal de la Empresa Persona Jurídica 



CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S como aparece en el 
registro RUT. 
 
Con respecto a la consulta en el Aplicativo de Análisis de Operaciones – Reporte 
de Información Exógena del año gravable 2022 se evidencio que la Persona 
Jurídica CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S con Nit: 
901.312.583-1 reporto en el formato 1009 cuentas por pagar a la contribuyente 
Demandada por concepto de Demás cuentas por cobrar por valor $476.741.867 y 
Pasivos Laborales reales consolidados trabajador sin cesantías por $ 
1.168.000…”. 
 
- Como puede observarse, del cruce de la información aportada al proceso 
surge una situación que presenta duda en cuanto a la existencia de la obligación 
a cargo de la CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S, NIT: 
901.312.583-1 y a favor de la demandada NOHORA SANCHEZ CUELLAR, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 32’513.336, la cual debe ser 
clarificada para efectos de la decisión concreta que deba adoptarse con respecto 
a la medida cautelar solicitada. 
    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Florencia, Caquetá. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: OFICIAR a la abogada GLORIA AMPARO RESTREPO 

HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía número 31’912.372 de Cali, 

Valle, portadora de la tarjeta profesional número 36.617 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, quien funge como apoderada general de la 

CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S con NIT: 

901.312.583-1, para que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

siguiente al del recibo de la notificación respectiva, justifique y documente la 

información rendida a este Juzgado en donde señaló que la entidad que ella 

representa, “…no tiene cuentas por pagar o pasivos a favor de NOHORA 

SÁNCHEZ CUÉLLAR, identificada con la cédula de ciudadanía No 32.513.336 

expedida en Medellín Antioquia.”. 

 

Lo anterior se requiere porque la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN-, en comunicación allegada a este proceso manifiesta lo 

siguiente: Con respecto a la consulta en el Aplicativo de Análisis de Operaciones 

– Reporte de Información Exógena del año gravable 2022 se evidencio que la 

Persona Jurídica CONSTRUCTORA VILLAS DE SAN PABLO ZOMAC S.A.S con 

Nit: 901.312.583-1 reportó en el formato 1009 cuentas por pagar a la 

contribuyente Demandada por concepto de Demás cuentas por cobrar por valor 

$476.741.867 y Pasivos Laborales reales consolidados trabajador sin cesantías 

por $ 1.168.000…” 

 

Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia, líbrese la comunicación correspondiente para efectos del cumplimiento 

del presente pronunciamiento.  

 



SEGUNDO: Realizado el trámite ordenado en el numeral anterior, vuelvan 

las diligencias a Despacho para decidir lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO CONCORDATO PREVENTIVO 

POSTESTATIVO  
DEMANDANTE JUAN MANUEL CORREA Y SANDRA MONICA 

PANIAGUA CABRERA 
DEMANDADO ACREEDORES VARIOS 
RADICACION 2007-00021-00 FOLIO 0244 TOMO I 
ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD PAGO TITULOS 
PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO   

 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda con relación a la 

solicitud elevada por el abogado de la sociedad JESMAR HURTADO & CIA S. en 
C., legalmente representada por el señor NELSON HURTADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17’069.007 de Bogotá, dentro del radicado de la 
referencia, previas las siguientes, precisiones: 

 
-  Mediante apoderado judicial los señores JUAN MANUEL CORREA y 
SANDRA MONICA PANIAGUA CABRERA, en su condición de comerciantes a 
través de apoderado judicial debidamente constituido al efecto, concurrieron ante 
la administración con el fin de dar inicio al trámite concordatario en busca de 
lograr el saneamiento de sus créditos y obligaciones frente a sus acreedores, 
obtener además, la recuperación y conservación de su empresa. 
 
- Al considerar que se reunían los requisitos de forma y fondo suficientes 
exigidos por el legislador, el Juzgado mediante auto de fecha 6 de agosto de 
2007, dio apertura al trámite concordatario y se emitiendo allí todas las ordenes 
señaladas en el procedimiento establecido para este tipo de asuntos. 
 
- Continuando con el desarrollo procesal, el 27 de enero de 2009, se llevó a 
cabo la audiencia en donde se conformó la junta provisional de acreedores. 

 
 
 

- El 19 de marzo de 2009, se realizó la diligencia preliminar de verificación 
de los créditos, deliberación sobre objeciones y para conciliar diferencias del 
acuerdo concordatario. 

 

- A folio 458 a 478 del cuaderno principal número 1, obra el informe del 10 
de mayo de 2010, presentado por el Contralor del Concordato señor DIEGO 
ENRIQUE MATIZ CAICEDO, quien señala expresamente la imposibilidad del 
cumplimiento de la fórmula concordataria propuesta por parte de los concordados 
debido a una situación especial consistente en el lanzamiento (sic) de los 



demandantes del predio ubicado en la carrera 13 número 17-20, en donde estaba 
establecida la sede de su negocio.    

 
- Luego de una serie de actuaciones judiciales sin que se lograra el objetivo 
propuesto, este Juzgado en auto interlocutorio número 29 del 14 de enero de 
2016, dispuso entre otros, declarar la terminación del trámite concordatario en 
razón a la inviabilidad de su continuación como consecuencia de la restitución a 
su propietario del inmueble arrendado en donde funcionaba el establecimiento de 
comercio en el que los concordados estaban desarrollando su actividad comercial. 

 
- Contra la decisión referida en el párrafo precedente, la abogada PAOLA 
ANDREA MACIAS GARZÓN, integrante de la Junta Provisional de Acreedores y 
abogada del señor HECTOR MANUEL HERRERA, interpuso recurso de 
apelación, y, el apoderado judicial de los accionantes, presentó recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación, los cuales fueron decididos 
negativamente mediante proveído calendado 4 de abril de 2016, el cual cobró su 
respectiva ejecutoria. 

 
- Con suficiente claridad se entiende que el proceso de marras no culminó 
conforme a los ritos que rigen la materia, lo cual significa que no se llegó al 
acuerdo concordatario pretendido, por ende, no fue posible decidir respecto de la 
distribución y entrega a los acreedores, del dinero recaudado. 

 
- De lo discurrido se puede concluir que no es viable acceder a la petición 
elevada por la sociedad que en esta oportunidad reclama la entrega de sumas de 
dinero en su condición de acreedora de los concordados.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Florencia, Caquetá. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JONNATAN QUENTE 
VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 16’189.713 de 
Florencia, Caquetá, portador de la tarjeta profesional número 172.221 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este asunto como 
apoderado judicial de la sociedad JESMAR HURTADO & CIA S. en C., con NIT. 
828002090-6, legalmente representada por el señor NELSON HURTADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17’069.007 de Bogotá, en la 
forma y términos del poder conferido. 

   
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de entrega del dinero efectuada por el 

abogado de la sociedad JESMAR HURTADO & CIA S. en C., legalmente 
representada por el señor NELSON HURTADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17’069.007 de Bogotá, de acuerdo con las razones 
consignadas en la parte motiva de esta proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 

Firmado Por:

Oscar Mauricio Vargas Sandoval
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Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE MARIA DEVORA OSPINA CASTAÑO Y OTROS 
DEMANDADOS  COOTRANSFLORENCIA LTDA Y OTRO 
RADICACIÓN 2008-00102-00 FOLIO 387 TOMO XV 
ASUNTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

Y ARCHIVO 
 PROVIDENCIA  TRÁMITE  
 

Se reciben del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, las 
piezas procesales que fueron enviadas a ese cuerpo colegiado para efectos del 
recurso de apelación incoado contra la sentencia 014 emitida el 23 de abril de 2012 
que decidió el fondo del presente asunto, proferida por el Juzgado Civil del Circuito 
de Descongestión de esta ciudad, quien conocía del asunto, razón por la cual habrá 
de darse aplicación al artículo 329 del Código General del Proceso. 

 
Ahora, teniendo en cuenta que en la decisión adoptada por el Ad-quem, el 18 

de julio de 2023, que aceptó la transacción litigiosa presentada y como 
consecuencia de ello, dispuso la terminación del presente proceso, sin que se 
impusiera condena por concepto de costas, es procedente en esta oportunidad 
disponer el archivo de la presente actuación.  

    
Por lo descrito, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil - 
Familia - Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - 
con ponencia del Magistrado GILBERTO GALVIS AVE, en la providencia calendada 
18 de julio de 2023. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior archívense las diligencias, previa las 
constancias de rigor, como consecuencia del numeral tercero de la decisión de 
segunda instancia.  

  
NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTE MARIA OFIR PIRACOA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADOS  CLINICA MEDILASER S.A. 
RADICACIÓN 2011-00274-00 FOLIO 445 TOMO XIV 
ASUNTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

Y DESGLOSE POLIZA 
 PROVIDENCIA  TRÁMITE  
 

Se reciben del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, las 
piezas procesales que fueron enviadas a ese cuerpo colegiado para efectos del 
recurso de apelación incoado contra la sentencia emitida el 9 de septiembre de 2015 
que decidió el fondo del presente asunto, habrá de darse aplicación al artículo 329 
del Código General del Proceso.      

 
En cuanto a la solicitud de desglose de la póliza allegada como caución para 

efectos del levantamiento de las medidas cautelares, teniendo en cuenta que la 
providencia emitida por el Ad-quem, revocó la providencia de primera instancia y se 
dispuso negar la totalidad de las pretensiones reclamadas, se considera viable 
acceder a lo peticionado en este sentido.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 329 y 116 del Código 
General del Proceso.    
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil - 
Familia - Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia - 
con ponencia del Magistrado GILBERTO GALVIS AVE, en la providencia calendada 
22 de septiembre de 2023. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR la suma equivalente a un salario mínimo legal 
vigente, por concepto de agencias en derecho en primera instancia a favor de la 
entidad demandada, conforme fue ordenado en el numeral tercero de la sentencia 
del 22 de septiembre de 2023 proferida por el superior. 
  

TERCERO: En su debida oportunidad, procédase a la elaboración de la 
liquidación de costas asignadas en este proveído.  

 
CUARTO: ORDENASE el desglose de la póliza número 940178 de fecha 

16 de marzo de 2016, expedida por la compañía Liberty Seguros S.A., la cual fue 



arrimada a estas diligencias como caución para efectos de garantizar el posible 
pago de las condenas impuestas y hágase entrega a la parte demandada.       

  
NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
DEMANDANTE JAKELINE VELEZ DIAZ 
DEMANDADO SANDRA LILIANA MURCIA GARCIA 
RADICACIÒN  2016-00798-00 
ASUNTO  ORDENA PAGAR TÍTULO JUDICIAL 
AUTO         TRAMITE 

 
El apoderado judicial de la demandante solicita se haga devolución del dinero, 

que fue depositado en exceso dentro del asunto de la referencia.  
 
 En efecto, al revisar la actuación pertinente se observa que, la parte 

accionante constituyó el título judicial 475030000455875, por valor de 
$10’000.000,00 y posteriormente aportó al plenario, copia de la consignación en 
efectivo en el Banco Agrario de Colombia S.A., a través de la operación 
551384092, Convenio 13477 del Consejo Superior de la Judicatura, “IMPUESTO 
DE REMATE”, por ese mismo valor. 

 
Con el pago del impuesto de remate realizado por la parte interesada 

directamente al Consejo Superior de la Judicatura, conforme se reseñó en el 
párrafo precedente, se cumplió con la formalidad exigida para este tipo de 
actuaciones, razón por la cual, mediante auto de fecha 1 de diciembre de 2023, se 
procedió a impartir aprobación a la subasta llevada a cabo en este procedimiento, 
sin que fuera necesario tener en cuenta para dicho fin, el dinero representado en el 
título judicial 475030000455875. 

 
De acuerdo con lo descrito se puede establecer que en verdad se hizo un 

doble pago por el mismo concepto por lo que se considera viable acceder a lo 
peticionado, máxime si se tiene en cuenta que el precio de la subasta no superó el 
monto de la obligación que se ejecuta.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá.  
 

DISPONE: 
 
CANCELAR a favor de la demandante señora JAKELINE VELEZ DIAZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 40’730.464, expedida en El 
Doncello, Caquetá, a través de su apoderado judicial MIGUEL CARDENAS CARO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 82’395.070 y portador de la tarjeta 
profesional número 187.449 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 



quien tiene facultades para recibir, el título judicial número 475030000455875, por 
valor de $10’000.000,00. 

 
Realizar ante el Banco Agrario de Colombia S.A., las gestiones de rigor para 

el cumplimiento del presente ordenamiento. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BANCO BBVA” 
DEMANDADOS: JOSE LUIS SOBRINO SUAREZ 
RADICACIÓN: 2023-00309-00   
ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO 

 
Estando a Despacho el proceso de la referencia, se procede a resolver lo que en 
derecho corresponda, haciendo para ello las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
- Por intermedio de apoderado judicial debidamente constituido al efecto, el 
BANCO BILBAO ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BANCO BBVA”, concurre al 
órgano judicial con el fin de obtener por la vía ejecutiva el recaudo de las 
obligaciones adquiridas con esa entidad por parte del señor JOSE LUIS SOBRINO 
SUAREZ, que se encuentran vencidas y/o sin solución de pago.       
 
- Como se cumplían a cabalidad los requisitos previstos por el artículo 422 y 
468 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, por medio de 
auto interlocutorio calendado 24 de noviembre de 2023, se profirió mandamiento de 
pago por las pretensiones planteadas por el BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A, identificado con NIT. 860.003.020-1- BANCO 
BBVA y en contra del señor JOSE LUIS SOBRINO SUAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.619.613, ordenando su notificación en la forma 
indicada por los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 1, 2, 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
dándole a conocer que dispone de cinco (05) días para pagar la obligación (artículo 
431 del Código General del Proceso) y diez (10) días para proponer excepciones – 
442 del Código General del Proceso-, que se contabilizaron simultáneamente a 
partir del siguiente a la notificación del presente auto, para lo cual se dispuso de 
entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 
- Conforme a lo dispuesto, el apoderado judicial de la entidad demandante, 
procedió a realizar el acto de enteramiento del mandamiento compulsivo librado en 
este asunto a la parte accionada, por intermedio de la empresa de correo 
LITIGIOVIRTUAL ®, el cual contiene los siguientes datos: 

 
“…Trazabilidad de la notificación electrónica 
 



Ejecutivo Singular 2023-000309-00 

2 

FECHA DE ESTADO 
DETALLE DE ESTADO 

11/30/2023 10:13:45 AM 
Notificación de entrega y recibido al servidor 
Exitosa Nov 30 10:13:45 safesender postfix/smtp[2842915]: 

 

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo 
Identificador 46cd5bdd68df3b1208a918997ddb3452207e780899792bb9a54b1b8c4b4044f2 
Remitente OMAR MONTAÑO ROJAS < omar@montanorojas.co > 
Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA JOSE LUIS SOBRINO SUAREZ 
Fecha de envío jueves, 30 de noviembre de 2023 10:13 a.m. 
Destinatario JOSE LUIS SOBRINO SUAREZ < joseluisobrino@hotmail.com >...” 
 
 

- De acuerdo con lo anterior, se puede colegir que la notificación personal del 
mandamiento de pago librado en estas diligencias en contra del señor JOSE LUIS 
SOBRINO SUAREZ, fue realizada de manera adecuada y con las formalidades 
prescritas por el legislador para este tipo de actuaciones judiciales, por lo que se 
establece la viabilidad para emitir orden de seguir adelante la ejecución, más aún, 
cuando éste dejó vencer en silencio el término concedido para efectuar el pago de 
la obligación y para proponer excepciones, según constancia emitida por el señor 
Secretario de este Despacho Judicial adosada al expediente. 
  
- El artículo 440 del Código General del Proceso, claramente señala: 

    
“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 
 
- Como dentro del presente asunto, hasta este estadio procesal, no se 
encuentran involucrados bienes muebles o inmuebles, no hay lugar a efectuar 
pronunciamiento con respecto al remate y avalúo de los mismos. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 

de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra 
del señor JOSE LUIS SOBRINO SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.619.613, conforme se dispuesto en el mandamiento compulsivo 
calendado 24 de noviembre de 2023. 

 
SEGUNDO:  CONDENAR en costas al demandado, para lo cual se fijan 

como agencias en derecho la suma de $12’500.000,00, a favor de la parte activa 
cuya liquidación se realizará por la Secretaría del Juzgado. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de costas y del crédito conforme a 

los artículos 366 y 446, respectivamente, del Código General del Proceso, tasando 
los intereses moratorios respecto de la última mencionada, mes a mes, de acuerdo 
a la certificación actualizada de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
 
NOTIFÌIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 NO. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
FLORENCIA - CAQUETÁ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO – SECRETARIA - Florencia, 
treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Procedo a realizar la 
liquidación de costas fijadas en primera instancia a favor de la parte 
demandada dentro del proceso VERBAL DE PERTENENCIA propuesto 
por GASPAR CAVICHE contra RAFAEL ACUÑA ONCADA Y OTROS. 
RADICACION 2021-00374-00, de la siguiente forma: 
 
Agencias en derecho 1ª Inst. F. 105 cuad 1         $6’500.000,00 
TOTAL           $6’500.000,00 
 
  
Las diligencias a Despacho del señor Juez para lo de su cargo. 
  
 
 
   

Firmado Por:

Luis Alfredo Villegas Martinez

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE GASPAR CAVICHE 
DEMANDADO RAFAEL ACUÑA MONCADA Y OTROS 
RADICACION 2021-00374 
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 
PROVIDENCIA TRASMITE 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por la Secretaría y 

verificado que la misma se ajusta a derecho, el Juzgado de conformidad con lo previsto 
por el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
DISPONE: 

 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el acto procesal mencionado, 

conforme a la norma en cita.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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Juez Circuito
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